N°_418_/ En la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, a los                      trece días del mes de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en Acuerdo los señores Ministros integrantes de la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, ROLANDO IGNACIO TOLEDO y RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, como jueces de primer y segundo voto, respectivamente, tomaron en consideración para resolver el presente expediente: “OSLER, NORMA Y AVALLE, DAMIAN MARCOS C/ DALTAC Y CIA. S.R.L. S/ INCIDENTE CADUCIDAD DE INSTANCIA”, Nº 64.185, año 2008, venido en apelación extraordinaria en virtud del recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducido a fs. 74/79 vta..

C U E S T I O N E S




I.- ¿Es procedente el recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducido en autos?




II.- En su caso, ¿qué pronunciamiento corresponde dictar?

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




1.- Arriban las presentes actuaciones a conocimiento y decisión de este Tribunal, en virtud del recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal deducido por el incidentado a fs. 74/79 vta., contra la resolución dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 66/69.




Recibida la causa, la misma tiene radicación en esta Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia a fs. 86, integrada con los suscriptos.




Vierte su dictamen Nº 452/08 el Sr. Procurador General a fs. 91 y vta., y a fs. 92 se llama autos para sentencia, lo que deja al presente en estado de resolver.




2. En el análisis de los requisitos que hacen a la admisibilidad formal del recurso en trato, encuentro reunidos los de interposición en término, por la parte legitimada para recurrir y la decisión ha sido dictada por la Cámara de Apelaciones. En cuanto a la definitividad, cabe señalar que si bien las decisiones dictadas en procesos ejecutivos, en principio carecen de tal carácter, advierto que la causa exhibe particularidades que reclaman una revisión de los errores de juicio denunciados, en virtud que lo resuelto por la Alzada podría generar un dispendio inútil de actividad jurisdiccional.




 Por las razones señaladas, examinaré a continuación el cumplimiento de los recaudos de procedencia, que hacen a la fundabilidad.




Expresa el casacionista que la sentencia de Cámara, que hace lugar a la caducidad de segunda instancia planteada en el marco de un incidente de caducidad y confirma lo resuelto en la de primer grado, afecta derechos constitucionales y la garantía del debido proceso. Invoca la errónea aplicación de la norma al tratamiento del caso. Señala que lo que cabe decidir es si se produjo la caducidad de la segunda instancia, situación regulada en el art. 290 inc. 2º del CPCC, que contempla un lapso de inactividad de tres meses. Afirma que debe aplicarse este plazo -del inc. 2)- y no el del art. 290 inc. 4) del CPCC previsto para los incidentes de caducidad, en tanto el proceso discurra en la instancia de primer grado.




Refiere que el Tribunal de Alzada aplica -en segunda instancia- el plazo breve de un (1) mes argumentando que el espíritu de la norma es que el incidente de caducidad no implique largas demoras del expediente que lo hubiere motivado y deja de lado el término de tres meses expresamente establecido en el inc. 2º para la caducidad de segunda instancia, cayendo en el yerro de interpretar que, aunque la norma ritual establezca claramente cuál es el plazo de inactividad para que opere la caducidad de la segunda instancia, se debe aplicar lo que el espíritu de la norma contempla para la primera instancia. Arguye que se soslaya en la materia en trato, que la interpretación extensiva o analógica es inadmisible porque el instituto provoca la pérdida de derechos.




Concretando su postura sostiene, que independientemente del tipo de proceso de que se trate, el caso se refiere a caducidad de segunda instancia y debe aplicarse el art. 290 inc. 2º que contempla el término de inactividad de tres (3) meses, resultando errónea la aplicación del inc. 4) a los incidentes de caducidad que se encuentran transitando una instancia de grado superior.




El recurrente cuestiona la decisión que declara la caducidad de segunda instancia en un incidente de caducidad, ponderando los Camaristas que corresponde aplicar el plazo de un mes previsto en el art. 290 inc. 4) para la caducidad de primera instancia y por ello solicita a este Tribunal que declare cuál es el correcto derecho  aplicable.




Tras el análisis de los agravios sintetizados, dejo anticipada mi opinión en el sentido de la improcedencia de la queja a través del recurso en trato dada su deficiente fundamentación y como bien lo señala el Sr. Procurador General “Ello es así, pues más allá del argumento poco claro que expresa el casacionista sobre la inaplicabilidad al caso del art. 290, inc. 4) del Código de rito, lo cierto que la que la situación planteada encuadra […] en la citada normativa, que no por poco común ha de ser soslayada en la especie” ( ver fs. 91).




En efecto, el casacionista se limita a afirmar genéricamente que deviene inaplicable a autos el art. 290 inc. 4) porque -a su juicio- no cabe duda que la misma se refiere a la primera instancia, aunque reconoce que la norma no es clara al respecto (ver fs. 77 vta. párrafo 3ro). Admite que el presente incidente tiene la particularidad de dirimir un planteo de caducidad de instancia (ver fs. 77 vta. párrafo 2do), mas considera que al encontrarse en una instancia superior, resulta aplicable el art. 290 inc. 2º del CPCC.




Como lo expuse, advierto que el planteo recursivo incurre en insuficiencia técnica por su deficiente fundamentación. El recurrente se limita a exponer un criterio opuesto al de sentenciante sin efectuar un análisis crítico y razonado de los motivos que lo sustentan, recaudo que insoslayablemente debe ser cumplimentado, para que el recurso alcance a demostrar que las conclusiones del pronunciamiento son susceptibles de caer bajo la jurisdicción casatoria.




Adviértase que la Alzada valoró el marco fáctico del caso y tomando en cuenta el plazo breve previsto en la ley procedimental para que opere la perención del incidente de caducidad, expuso que el espíritu del precepto era evitar que el incidente respectivo implique demoras del expediente que lo hubiere motivado y por ello, estableció que no podía extenderse el término para que la causa sea elevada a la Alzada, cuando el incidente en sí, contemplaba un término perentorio tan breve. En este sentido, destaco que el propio recurrente reconoce la “particularidad” del caso y que la norma aplicable al incidente de caducidad “no es clara al respecto” (ver fs. 77 vta. ya citada).




La doctrina ha precisado, en relación al plazo breve en el incidente de caducidad, que “…concuerda con el sentido que tiene este incidente, que es el de evitar la arbitraria paralización del proceso y fundamenta el desarrollo y la mejor administración de justicia. Pero a la vez el mismo incidente, que es típicamente suspensivo del procedimiento, tiene que tener lógicamente una actividad pronta, consecuente con ese fin perseguido, especialmente por este incidente” (conf. Enrique M. Falcón, Caducidad o Perención de Instancia, segunda edición, Ed. Abeledo-Perrot, Bs. As., año 1996). 




Esta es la inteligencia que emerge del pronunciamiento cuestionado y responde al fundamento del instituto, que “…consiste en evitar la duración indefinida de los juicios,…” (Fallos 312-1702). “Sólo halla justificación en la necesidad de conferir un instrumento al Estado para evitar la indefinida prolongación de los juicios…” (Fallos 313-1156) (conf. Amadeo, José Luis, “La caducidad de la instancia según la jurisprudencia de la Corte Suprema”, fuente JA 1997-II-1093, cit. nº 3, 4 – pág. Web www.onl.abeledoperrot.comhttp://www.onl.abeledoperrot.com).




Lo expuesto denota que el escrito con que pretende sustentar el casacionista sus agravios importa sólo la exposición de su personal tesitura no surgiendo del mismo una réplica frontal a la motivación esencial del fallo, cual es, evitar la paralización indefinida del juicio con sujeción al fundamento del instituto en trato. Sobre el particular, esta Sala ha resuelto que la impugnación en la instancia debe tomar las postulaciones del pronunciamiento y rebatirlos y no cumple ese deber quien se limita a colocar a nivel de tesis del fallo su personal compresión del litigio, no aportando razones legales suficientes para desvirtuarlo (conf. Sent. Nº 388/05).




En lo demás, los ataques sustentados en la presunta violación de normas y principios constitucionales (fs. 76 vta. in fine), no pueden ser receptados a través de este andarivel recursivo por ser su vía idónea, eventualmente, el recurso de inconstitucionalidad.




En efecto, como lo hemos dicho reiteradamente. Los motivos alegados, impiden a este Tribunal la consideración de tales agravios, toda vez que los vicios denunciados presuponen la violación de algún derecho de raigambre constitucional, razón por la cual su corrección debe buscarse en nuestra sistemática recursiva por vía del recurso de inconstitucionalidad (Vanossi, “Temas de Casación y Recursos Extraordinarios”, Edit. Platense, La Plata, 1982 y Sent. Nº 292/02, 579/05, entre muchas otras de esta Sala).




Por todo lo expuesto, me expido por el rechazo del presente recurso, votando negativamente a esta primera cuestión. ASÍ VOTO.

I.- A LA PRIMERA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Coincidiendo con los fundamentos y la solución propuesta en el voto que antecede, adhiero al mismo y emito el mío en idéntico sentido. ES MI VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ ROLANDO IGNACIO TOLEDO, DIJO:




Atento la conclusión arribada al tratar la primera cuestión, propongo se desestime el recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal, interpuesto por el incidentado a fs. 74/79 vta., contra la resolución dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 66/69.




Las costas de esta instancia, dado el resultado del recurso y lo dispuesto por el art. 68 del CPCC, deberán imponerse a la parte recurrente. 




La regulación de honorarios se efectúa tomando como base el salario mínimo vital y móvil vigente (art. 5 párrafo 2do. Ley Nº 5.532) de la Ley Arancelaria. Efectuados los cálculos pertinentes estimo para el abogado Claudio Luis Torres la suma de PESOS CUARENTA Y DOS ($42,00) y PESOS DIECISÉIS ($16,00) como patrocinante y apoderado, respectivamente. ASÍ TAMBIÉN VOTO.

II.- A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL SR. JUEZ RAMÓN RUBÉN ÁVALOS, DIJO:




Con arreglo al resultado de la votación efectuada con motivo de la primera cuestión, adhiero también a la propuesta del colega preopinante respecto de la presente, adhesión que abarca asimismo lo relativo a imposición de costas y regulación de honorarios profesionales. ES TAMBIÉN MI VOTO.




Con lo que no siendo para más, se dio por finalizado el Acuerdo que antecede firmando los señores Magistrados presentes, todo por ante mí, Secretario Subrogante, de lo que doy fe.

                     ROLANDO IGNACIO  TOLEDO                                                                   RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                           
     Juez 


             

                                     Presidente


   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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                                SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                                                                      MIGUEL ANGEL LUBARY

                                                                                    Abogado Secretario Subrogante
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                                         S   E   N   T   E   N   C   I   A

N°_418_ /                               RESISTENCIA, noviembre   13     de 2.008.

AUTOS Y VISTOS:




Los fundamentos del Acuerdo que antecede, la Sala Primera Civil, Comercial y Laboral del Superior Tribunal de Justicia, 

R E S U E L V E:




I.- DESESTIMAR el recurso de inaplicabilidad de ley o doctrina legal, interpuesto por el incidentado a fs. 74/79 vta., contra la resolución dictada por la Sala Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, que obra a fs. 66/69.




II.- IMPONER las costas devengadas en esta instancia a la parte recurrente vencida.




III.- REGULAR los honorarios profesionales del abogado Claudio Luis Torres en la suma de PESOS CUARENTA Y DOS ($42,00) y PESOS DIECISÉIS ($16,00) como patrocinante y apoderado, respectivamente




IV.- REGÍSTRESE. Protocolícese. Notifíquese. Remítase oportunamente la presente, por correo electrónico al señor Presidente de la Sala Primera de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, y al señor Presidente de dicha Cámara, dejándose por Secretaría la respectiva constancia. Oportunamente bajen los autos al Juzgado de origen. 

                     ROLANDO IGNACIO  TOLEDO                                                           RAMÓN RUBÉN ÁVALOS

                           
     Juez 


             

                                     Presidente


   Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.
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              SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

                                                                                                                     SI-///

///-GUE LA FIRMA

                                                                                      MIGUEL ANGEL LUBARY

                                                                                   Abogado Secretario Subrogante

                                                                                        Sala 1ra. Civ., Com. y Lab.

                                                                             SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

